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trabajos ,electricos en instalaciones de baja tensiónH. aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981._

Madrid. 20 de mayo de 1985.-El'Direetor general. Carlos
Navarro lópez. ' .

so colllcnciqso-administrativo número 363/83. promovido por
«<Empresa Municipal de TrAnsportes de Madrid, SQCiedad
Anónima»). sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
te~or: -

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contenc.ioso-admi
ni')trativo interpueslO por la "Empresa Municipal de Transpor
tes. Sociedad Anónima". contra sendas Resoh,¡ciones de la Dele
gación Provincial de Trabajo -,Y de la Dirección General de fecha
12 de mayo y 16 de septiembre de 1981. debemos'declarar y de
claramos no haber lugar a la Qulidad de las mismas por ser con
fonnes al ordenamiento jurídico las que se mantienen en los pro
pios términos en qu~ se han citado. sin hacer cpndena en cos
las.)~

Madrid: 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

16015 . RESOLUCION de 31 de mayo de 1985. de la Di,e,,·,.
dón Genfral de Trabajo. ·por la.que se cambia la de
nominación del ocular filtrante .para pantallas pura
.soldador marca «Faru»': ·modelo FL-.13, jabJ"inldo r

'presentado por_la Empresa «Faru», de Zarago:a, J'
homolagado con el nilmero 1..899 el 29 de mar:o de
1985. para adapJarla al grado de protección N = 15
que elfue asignado, co;ndrtiendose en modelo FJ-J5:

16013 RESOLUCION de 15 de mayo de 1985. de la Direc
ción GMnal de S~rvic(os, por la t¡IW se JisponeeJ
cumplimiento· de III sentencia r«atoo en el ret"Urso
contenc:ioso-adminislralivQ interpuesto por Ayunla
mÜ'rlto deSan.Cr;slóbal de Lo. Lt:'guna.

De ordep delegada po~ el excelentísimo ~señor Ministro se pu
blica para gel1.eral conocimiento ~ cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de enero de
1985, por la Audiencia Nacional, en el' recurso contencioso-ad·
ministrativ.o número 44.163, promovido por Ayuntamiento de
San Cristóbal de La Laguna. sobre sancion de 475.000 pesetas,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto p'0r el excelentísimo Ayuntamiento de la
ciudad de San Cristóbal de La Laguna. Tenerife, contra la Reso
lución de la Dirección General de Empleo de fecha lI de enero
de 1983. así como frente a la también resolució"n del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de I de junio de 1983 esta última
desestimatoria del recurso de alzada c:ontra la primera formula
do. 8, que las presente actuaciones se contraen. debemos confir
mar y ronfim,amos tales resoluciones poe su confonnidad a De
recho. en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examin<Jd<Js se refiere: sin expresa imposición de costas.)¡

Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique
Hents Poza.

Instruido 'en esta Dirección General de Trabajo expediente
para el cambio de denominación del ocular' filtrante para panta-
Itas para soldador marca «Faru~). modelo FL-13. para adaptarlo
al grado de protección N = 15. que le -fue"8signado en su fiomo
logacion número -1..899 de 29 de marzo de 1985. se ha dictado re
solución.. en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente: .' .

(cEsta Direcdón General de Trabajo. en uso de las competen
ciasque le están atribuidas por la Orden de 17 de mayo de 1974.
por la que se regula la' ho~ologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores y su Resolución de 19 de enero
de 1972 por la que se aprueba la nonna técnica reglamentaria
'MT-18 de ··Oculares filtrantes para pantallas de soldador". ha
resu~tto que el ocular filtrante para pantallas rara soldador mar~
ca "Faru", modelo FL-13. homologado con e número 1.899 por
su Resolución de 29 de marzo de 1985 sea denominado modelo
FL-15. coincidiendo así con el Grado de protección N = 15. que
le ,fue asignado en la misma.»

lo que se hace público para general 'co~ocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada' SO~
bre homologación de los medios de protección personal del ,los
trabajadores y nonna técnica reglamentaria MT-lB de «Oculares
filtrantes para pantallas de soldador». aprogada por Resolución
de 19de enero de 1979.

Madrid. 31 de mayo de 1985.-EI Director general. P. D.. el
Subdirector general para la Negociación Colectiva y Condi('ionés
de Trabajo. Francisco González de Lena.

16014 RESOLUCION de 20 de maro de 1985. de la Di","
ción Genllful de Trahajo, por la que se homologa con
~I número 1.951 la llave tubo con mango en r, 9 milí- 16016
mNros, marca «Palmera», referencia 642.109. fahri-
(·ada y presemada por /0 Empresa «Palmera Indus-
triul, Sol'iedad Anonima», de ¡rú" (Guipú:coa).

RESOLt'C/O.V dí' )() dí' jUl1io de Jl)N5. de la Ditec-·
dón Gí'}U'ral d,' SI/l/nidos. por la que JI' di.\pOI't' ('1
cump/imh'/lto de se11fí'l1cia T{'('aída el1 el J"('CII/'.WJ nm·
t<'llcioso-admil1istl"l/liro ilHerpunlo por dO/l Ju,(; ."'a
nuel Pascu(Jl Pasl"lltlJ.

tnstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave tubo con mago en T. 9 milímetros,
marca «~almera». referencia 642.109. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1.974. sobre homologaCIón de los
medios de protección personal de los trabajadores. se ba dictado
resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

·Primero.-Hotnologar la -herramienta manual llave tubo con
mango en T. 9 milímetros, marca «Palmeral+. referencia 642.109.
fabricada y presentada ·por la ,Empresa «Palmera Industrial. Sa
ciedad Anónima»). con domicilio en Irún (Guipúzcol,\). calle Nue
va Travesía. sin. como herramienta manual-dotada-de aislamien
to de seguridad para ser utilizada en tra bajos eléctricos en ins-
talaciones de baja tensión. 4

Segundo.---Cada herramienta manual de dichas marca. refe.
rencla y medida nevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte 8 sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible un
seno adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: ~(M. T. Horno\.- 1.95L
-20-5-85·-. 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden 'citada so
bre homologación de los medios de pro_tección pcrsonal de los
tnabajadoresy nonna técnica reglamentaria MT~26 de <~Aisla
miento de seguridaq de las herramientas manu~les utilizadas en

De Orden detegada por el -exc;elentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus rro
pios términos el faUo de la sentencia dictada con fecha 1I de fe
brero de 1985 porla Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrahvo,núrnero 44.419. promovido por don Jo:-.é Ma
nuel Pascual Pascual sobre deuda pendiente de pago por la Or
ganiíación de Trabajos Portuarios al Hospital de Traumátil.:os
San Rafael. de Cádiz. cuyo pronunciamiento es del SIguiente te·
nor:

«Fallamos: Que 'debemos esünt"dr y estimamos el recurs() con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador sellar
Monterroso Rodríguez. en nombre y representación de don José
Manuel Pacual Pascual. contra la denegación por silenCIO de liJ
petición del.actor. y cuyo acuerdo. por no ser conforme iJ dert~

cho. debemos anular y anulamos. declarando en su lugar el dere·
cho del actor a que se le abone la cantidad de once millones no
vecientas treinta mil seiscientas cincuenta y siete pesetas

.(11.930.657 pesetas) más los intereses legales previstos en la
L.G.P. desde el 4 de octubre de 1982. y con expresa impo~ición

de costas a la Adniinistración.))

Madrid. 10 de junio de "1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.


